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Municipalidad
de Chillán viejo Dir. Administración y ¡'inaJlza^s

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS
SUiIA ALZADA DON iiAURICIO
EDUARDO ÍIIORA BARRERA

DECRETO NO 715 {}

Ghillán Viejo, 31 DrC 201¿

VISTOS:

Las facultades conferidas en la Ley N"18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; la Ley N'l9.434 que
crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. N'2-19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que
establece la forma de instalación y planta de personal de la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo, la
Ley N'18.883, Estatuto Administrat¡vo de los Funcionarios Munic¡pales.

GONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio N' 6588 del 17 de diciembre de 2014, que
aprueba del presupuesto Municipal año 20'15.

La neces¡dad de contar con personal a Honorar¡os a Suma
Alzada en las distinta áreas del Municipio.

DECRETO:

l.- APRUEBA la contratación a Honorarios a Suma Alzada de
don itAuRlclo EDUARDO MORA BARRERA, Rut. 12.55'1.868-0, quien prestará las funciones de
APoYo TÉcNlcO DlREcclÓN DE PLANIFICACIÓN, con las tareas específicas detalladas en el
respect¡vo contrato.

2.- El contrato a Honorarios Suma Alzada se extenderá entre el
01 de Enero de 20'15 y mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 30 de
Jun¡o de 2015.

2103oo1,,Honorarios"s,,"n¿"i,iJ:l'ri"H,="§l,Yffif,Jiiüff":nte decreto a ra cuenta

ANOTESE,

Distribución: Secretario Mun¡cipal, DAF, Contab¡lidad, Carpeta, Interesado
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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

CONTRATO A HONORARIOS SUMA AIZADA

En Chillán Vieio, a 31 de D¡ciembre de 2014, entre la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán V¡ejo, Rut N'
69.266.500-7, Persona Jurfdica de derecho público; representada por su Alcalde Don FELIPE AYLWIN
LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad N" 08.048.464-K, ambos domic¡liados en calle Serrano N" 300,
Comuna de Chillán V¡ejo; y por otra parte Don(ña) MAURICIO EDUARDO MORA BARRERA, Céduta
Nacional de ldent¡dad N" 12.551.868-0, dom¡c¡l¡ado(a) en Hacienda Los Fundadores, pasáje Oñez de Loyola
N" 56 Ch¡llán Viejo, se ha conven¡do el s¡guiente Contrato a Honorarios Suma Alzada, en las cond¡ciones que
a continuación se ¡ndican:

P8!üE&: Los servicios que don(ña) MAURICIO EDUARDO MORA BARRERA prestará a la llustre
Municipalidad de Ch¡llán Viejo, los ejecutará en SECPLA, ub¡cada en Calle Serrano N'300 Ch¡llán Viejo,
s¡endo éstas las siguientes:

APOYO TÉCNICO DIREGCIÓN DE PLANIFICACIÓN:
> Apoyo a la formulac¡ón y preparación de proyectos para postulación a fondos públicos, en el área

de planimetría y antecedentes técn¡cos.
> Preparación de carpetas de antecedentes técnicos y apoyo directo a profes¡onales de la un¡dad.
> Apoyo en el área de plan¡metría, al asesor urbanista en la confección de secc¡onales y otros.

Don(ña) MAURICIO EDUARDO MORA BARRERA, deberá ejecutar las tareas espec¡f¡cadas en esta cláusula,
dentro de la misma jornada de trabajo en que func¡ona la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, la que se
establece de la siguiente manera:
Lunes a Jueves: de 08:15 a l7:30 horas
Viemes: de 08:15 a'16:30 horas
Se des¡gna como encargado de Control de las Act¡vidades y As¡stenc¡a al Serv¡cio, al D¡rector de SecretarÍa
de Plan¡f¡cación o qu¡én lo subrogue, quien deberá velar por el cumpl¡miento de las obligaciones derivadas del
presente contrato.

SEGUNDO: La llustre Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo, pagará a Don(ña) MAUR|CIO EDUARDO MORA
BARRERA, la sume de $552.000.-, (quin¡entos cincuenta y dos mil pesos) mensuales, ¡mpuesto inclu¡do, por
los serv¡cios prestados, dentro de los cinco últ¡mos días háb¡les del mes respect¡vo, esto contra presentac¡ón
de lnforme de Act¡vidades D¡ar¡as, Boleta de Honorarios y Certif¡cedo de Cumpl¡m¡ento del Director de
Secretaría de Planif¡cac¡ón o quien la subrogue.

TERCERO: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esenc¡al a esta cláusula, que el
presente contrato a honorarios suma alzada, se suscr¡be en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipalidad por el Artículo 4' de la Ley 18.883, por to que Don(ña) MAURtcto EDUARDo MoRA
BARRERA, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismo no será responsabilidad del Muntcip¡o
cualquier acc¡dente, hecho fortu¡to y otro que le acontezca, en el desempeño de sus func¡ones, pero sí estará
afecto a la probidad administrat¡va establecida en el Artfculo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Adm¡nistrac¡ón del Estádo.

CUARTO: El presente contrato se inic¡ará el 01 de Enero de 2015 y mientras sean necesarios sus serv¡c¡os,
siempre que no excedan del 30 de Junio de 2015.

g:UINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en p¡eno conocimiento de Ia Ley N.
20.255, y de las obligac¡ones que d¡cha norma le impone.

SEXTO: lnhab¡l¡dades e lncompat¡b¡lidades Adm¡nistrat¡vas; El Prestador de Serv¡cios a través de
declaraciÓn jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e incompat¡bil¡dades establecidas en
el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Bases GeneraÉs de la Administrac¡ón del
Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas un¡dades
tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener l¡tigios pend¡entes con la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al ejercicio de
derechos .prop¡g:, 9? su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hásta er tercei graoo oe cónsanguinidad y
segundo de afinidad inclusive.
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-lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, administradores, represententes y soc¡os titulares del d¡ez
por c¡ento o más de los derechos de cualqu¡er clase de soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones
vigentes ascendentes a doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes, con el
Munic¡pio.

Tener cal¡dad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad y segundo de
af¡nidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la Municipalidad de Chillán
Viejo, hasta el n¡vel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive, de la ¡nstitución antes señalada.

No estar condenado por crimen o simple delito.

SEPTlftlO: Prohibicionee; Queda estrictamente proh¡b¡do que el Prestador de Servicios ut¡lice su of¡c¡o o los
bienes asignados a su cárgo en activldades pol¡t¡co partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes para
los cuales fue contratado, como lo señala el artfculo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término antic¡pado a su contrato.

OCTAVO: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servic¡os del Prestador de Serv¡cios, así
como en c¿lso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipel¡dad, bastará que cualquiera de
Ias partes comunique a la otra su dec¡s¡ón, sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemnizac¡ón alguna,
reservándose la Mun¡c¡palidad el derecho a poner término por ant¡cipado de este contrato en forma un¡lateral
en cualquier momento y sin expresión de causa.

NOVENO: Las partes convienen que en el evento que Don(ña) ÍUAURICIO EDUARDO MORA BARRERA,
debá ausentarse de la ciudad por mot¡vos de ejecutar alguna m¡sión encomendada, tendrá derecho al viático
que corresponda a los funcionar¡os G@do 12" de la EM, para el cumpl¡miento de su cometido más devolución
de pasajes en bus o tren según corresponda. S¡ es necesar¡o asistir a cursos de perfeccionamiento o
seminar¡os, la Mun¡cipalidád pagará la matrÍcula y los gastos relacionados con capacitación.
Don(ña) MAURICIO EDUARDO ORA BARRERA, tendrá derecho a 06 dias equ¡valentes a fer¡ado tegat, 2
días de perm¡so adm¡nistrativo y al uso de licencias médicas, s¡n que esto signifique apl¡car a su persona los
preceptos estatutarios que son propios de los func¡onarios munic¡pales.

DECIMO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fúan su dom¡cilio en Chillán
Viejo y se someten a la jur¡sd¡cción de los Tr¡bunales Ordinar¡os de Just¡c¡a.

@qE!g: Lá personerla de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representac¡ón de la llustre
Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo, consta en acta de Proclamación N" 11 de fecha 30 de Noviembre de 2012. det
Tr¡bunal Electoral Reg¡onal de la Vlll Reg¡ón del BÍo Bío.

DUPDÉC|mO: El presente contrato se firmará en s¡ete ejemplares igualmente auténticos, quedando seis
cop¡as en poder de la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán V¡ejo y un ejempter en poder del Prestadorde Servic¡os.

HENRIQUEZ
SECRETARIO

MINISTRO

Secretario f\nicipal, DAF,
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BARRERA
Rut. '12.551.868-0
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